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Resolución 367/2021 Acta 04912021

. Las Piedras, 28 de Diciembre de 2021

VISTO: Que el Mun¡cip¡o no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía para

facil¡tar transparentar su gestión, es pértinente dictar acto admin¡strativo para la creac¡ón

de un Fondo Pemanente mensual

RESULTANDO:

l) Que eITOCAF establece a través de los art 89 las características de los Fondos

Permanentes:Art 89'" los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos

duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros'

para gastos de funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspond¡entes a

retr¡buc¡ones" cargas legales y prestaciones de carácter social de func¡onários y los

correspondientes a suministros de bienes y serv¡cios efectuados por organ¡smos

' estatales. En nihgún caso podrá utitizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos

conceptos que no ¡ncluyen en su base de cálculo".

ll) El m¡smo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presente resolución"

coNsIDERANDO: que la Administración sugirió cr¡terios de acuerdo a la determinación

del objeto de los gastos, pará la creación, renovación y control de cada Fondo

' Permanente:

IJ

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1) Crear para el perfodo comprendido entre el o1/01/2022 al3111212022 mensualmente y

con las que se detallan, en la presente Resolución, el Fondo Permánente del Mun¡cipio de

LasP¡edras,porunmontode$528'358(quinientosveint¡ochom¡ltresc¡entoscincuentay

ocho pesos uruguayos) , el cual será adm¡nistrado por elAlcalde de este Municipio'

Gustavo Gonzalez Bollazz¡, C.l. 1.706.381-7-

2) CADA FONDo PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO



para el que fue creado.

3) FEcHA DE VIGENcIA El Fondo Permanente mensualtendrá una lógica de

vigenc¡a de mes calendario, es dec¡r al último dia de cada mes.

4) EL FONDO PERMANENTE SE CoNSTITUIRÁ en la cuenta creada para tal fin

151837'1-00101 Caja de ahorro BROU y tienen el carácter de partidas máximas a

ut¡l¡zar, por ei plazo calendario. El fondo permanente se const¡tuirá en la Tesorería

del Mun¡cip¡o y t¡enen el carácter de partidas máx¡mas a utilizar por el plazo

' calendar¡o autor¡zado; necesitando para el manejo y disponibilidad efect¡vo de los

mismos la autorización mensual del Concejo, quién a texto expreso autorizará los

m¡smos

5) EL FONDO PERMANENTE tendrán como t¡tular y responsab¡e el/la funcionaria/o

que se indique en elArt 1". De producirse modificac¡ones por subrogación, deberán

comunicarse a la Dir. De lmputac¡ón Previa y Controlde Legalidad, Delegados del

TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los responsables de

administrar y rendirlos.

6) LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse los fondos permanentes tendrán

las siguientes caracteristicas: a) gastos que no puedan ser previstos en otros

meca;ismos de compras: b) articulos que no cuenten en stock en la Dirección de

Recursos Materiales, mater¡ales de construcc¡ón y de mantenimiento, para

reparac¡ones imprevistas, prendas o implementos de seguridad para el desarrollo

de tareas de los trabajadores de la cuadrilla, reparac¡ones que surjan de forma

imprevista en las camionetas, matricula AIC 1236 marca Toyota, Matricula AIC

1977 marca Renault y AIC 1634 Tractor afectados al Municipio, productos

metálicos, plásticos, caucho, madera, textiles, lana, productos de h¡erro, de papel,

l¡bros e impresos, productos medicinales, herramientas menores, útiles y mob¡liario

de oficina, artículos y accesorios eléctricos, artículos de informática, artículos de

limpieza, vidr¡os, servic¡o de ceriajería, de gomería, y otras reparaciones menores,

productos alimenticios; alimentos para an¡males. combust¡bles, lubricantes, y otros

derivados del petróleo, pasajes de func¡onarios, gastos de protocolos, fletes,

repuestos de automotores y maquinarias,.servicio de barométrica, limpieza de

locales y predios, servicios artísticos y profesionales, servioios de enfermería,

artículos lúdicos-recreativos, deportivos y gastos de traslados. c) mater¡ales de

construcción, ferreterÍa o barraca, ante situac¡ones de reparac¡ones que emerjan

de forma urgente, además de la compra de elementos para prevenir y desinfectar

los lugares que puedan estar afectados por la pandem¡a qu e azota el mundo por



covtD-19

6) LA RENDrcróN deberá rearizarse por parte de ros responsabres dentro de ¡os 5 diasháb¡les poster¡ores al c¡ere de cada Fondo permanente
7) COMUNICAR la presente resoluc¡ón a Tesorería Local, Dir. Gral de RRFE

, contaduría, Deregados derrcR, Auditoría rnterna y secretaría de Desaror¡o Locar
y Participac¡ón. EI exped¡ente siga a Administración cCl.

8) PUBLfaUESE la presente resolución en el s¡tio web del Mun¡cip¡o de Las piedrast, 
li-a::1":rti 

Odminisrativa, ll,¡conpóResE a¡ registro de Resotuciones y siga a
Ia Secretaría de d
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ly Partic¡pación.




